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Número
d.

orden
Apellidoa y nombre DNI

BaH. de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

82. Don Paulina Cabrejas Martínez, y 4. doña Eloina Canseeo
Carcía

La prueba de aptitud física se celebrará los días que a con~
tinuación se indican:

Día 1 de diciembre de 1983

El número 82 de la lista de admitidos, don Paulina Cabrejas
Martinez, hasta el numero 373, don Manuel Paino Calvo, am
bos incluidos.

Lo que comunico a V. S. para. su conocimi.anl;o y efectos.
Dios guarde aV. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1983-EI Director general. Juan José

Martínez zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección GanoraJ de
Instituciones Penitenciarias.

1.1 Número de plaws.-Se convocan, en turno libre, tres
plazas de la Escala de Maquinistas Navales.

Las vacantes están ¡lbicada.s en los serviCIOS periféricos del
OrgB'llismo.

1.2 Caracterlltioas de las plaza•.

a) De orden regla.'l1entario: Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Decreto :1>43/1971, de 23 de julio, por
el que se aprueba el Eatatuto de Personal al Servicio de 108
Organismo Autónomos.

b) De orden retributivo: Ser' aplicable el Real I::Jlacreto 1086/
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

c} Las personas que obtengan las plazas 8l las que se refiere
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de in
compatibilidades que determinan la Ley 20/1982, de 9 de junto,
y el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el
Esta.tuto de Personal al Servicio de los Orga...-USmos Autónomos.
no pudiendo simultanear el desempeño de la plaza que. en SU
caso. obtengan, con cualquiera otra de la Administración centra.
lizada, local o autónoma del Estado.

Asimismo. le serán de aplicaci6n las limitaciones estableci
das en el artículo 9.° del Real Decreto 31911eB2. de 12 de fe·
brero.

1.3 Slste1'l1a selectivo.-La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el síst.~m81 de concurso-oposición, que oonstará.
de las siguientes fases o pruebas:

al Oposición.
bl Concurso de méritos --que en ningún caso será excluyen

te o eliminatorio-- entre los aspirantes que hayan supólrado la
fase de oposición.

el Período de prácticas.

1.4 La fase de la oposición comprenderá los tres ejercicios
siguientes, todos ellos eliminatorios.

Primero.-Contestrteión por escrito, en el plazo máximo de
tres horas, de dos temas de; Motores de combustión interna,
propulsores y electricidad.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribun&t dispondré. un
bombo, el cual contendrá el mismo número de bolas numer~das
que temas figuran en el programa de dicha disciplína. El primer
opo'sitor sacará al azar dos bolas. cuyo número indicará el de
los temas a desarrollar.

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máXimo de
dos horas, de un. tema de cada una de las siguientes mate
rias: Derecho político y administrativo Y Contrabando y LegiS
lación aduanera.

para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá dos
bombos cada uno de los cuales cont~ndráel mismo número de
bolas n~meradas qUe temas figuran en el programa de dicha:.
díciplinas. El primer opositor sacará al azar una bola de cada
bombo, cuyo número indicará el de los temas a desarrollar.

Tercero.-Exposición real de dos temas sacados al azar Je la:s
asignaturas; Derecho marttimo y Seguridad interior y Contami-
nación. -

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondré dos
bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo número de
bolas numeradas que temas figuran en el programa de dichas
disciplinas. El opositor extra-era, 8. pree:mcia del Tribunal, una
boia de cada bombo. cuyo número indicará el de los temas a
d:·sarrol1M'.

El tiempo máximo que podré. invertir el opositor en esta
prueba no excederá de v ~inte minutos.

El Tribunal dejará a los opositorea que diserten en le. forma
que estime más conveniente. lIarnandoles únicamente la atención
cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.5 El concurso de méritos se valoraré oon arrregl0 a lo
'lstablecido en el apartado 2.°, de la nonna 7.-, de 186 bases
de la convocatoria.

1.6 El periodo de prácticas seré., como maximo, de seis
meses en una embarcación del Servicio de VlgHanci~ Aduanera

2. REQUlSITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
serán n~cesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplido dieciocho aftas.
e) Estar en posesión del tftulo de Jefe de Máquinas de la

Marina Mercante, o en condiclonea de obt&nerlo en la fecha en
qUe termine el plazo de admialón de instancias.

d) No padecer enfermedad. o defecto fisico, que impida el
desempeño de las correspondiaotes funcionas.

e) No haber sido Bepa.rado medta.nte expediente disciplinario
del servicio del Eolado o de la AdmlnlstraclÓll Local. Di hollarse
inhabilitado p&Il& el ejercicio de functon61 públioaa.

Todos estos requisitos deber6.n poseene en el momento de
finalizar .} plazo de presentación de solicitudes y gozar de los

33.753.411
24.074.57U
51.976.033
&.611.083

•

Gonzé.lez MoHeda. Luis Santos
Marcos González. Luis Miguel
M-egal Cifuentes, Angel .. , .
Rodríguez Sandoval. Andrés ..

Exclutdo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•
5
6
7

Ninguno.•

RESOLUC10N de 10 de noviembre de 1983, de la
Direcm,ón General de lnstituciones Penitenciarias,
por la que se hace público el sorteo de los aspiran
tes admitidos a la opa,skión restringida a plazas
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten·
ciarias, turM restringido; i.Qualmente se señala la
fecha del comienzo de la prueba de aptitU;d física.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 11 de la QI-den
ministerial de 2. de mayo de 1962 por la que fue convocada
oposición a ~laias -del Cuerpo de Ayudantes de Instituc~ones

Penitenc;iarias, en turno restringido, se haCe público que como
oonsecuencia del sorteo de opositores efectuado en el dia de
la fecha, el número -uno- ha correspondido al opositor que a
continuación se indica:

DE

Día 2 de diciembre de 1983

El número 374. don Gregario Paniagua Hernández. hasta el
número 532, don Luis Alfredo ZarzoSfl Ruiz, y del núm':!ro 1,
don Juan Antonio Abad Barrientos, hasta el número 81, don
José -Luis Bustamante Abajo, ambos incluidos.

Di.a 2 de didembre de 1983

Tex;tas las opositoras tie la Escala Femenina.

El reconocimiento médico se realizará a las diez horas de la
mañana- en el Hospital General Penitenciario, sito en la aveni
da d~ los Poblados. sin número, de esta capital (Complejo Pe
nitenciario de CarabanchelJ.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-EI Director general. Juan

José MaTtínez Zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de 2 CÜ1 noviembre de 1983, de la
Inspección General del Servicio de VigUancia Adua
nera, por la que Be convocan pruebas selectivas
para cubrir tres plazas de la Escala de Maqui
nistas Navales, vacantes en dicho Servicio.

Autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1983, la convocatoria de tres plazas de la Escala de
Maquinistas Narvales vacantes en la plantilla del Organismo
Aut6nomo Servicio de Vigilancia. Aduanera. del Ministerio de
Economia y Hacíenda, y de conformidad. oon lo previsto en la
Reglamentación' GeneraJ para el Ingreso en la Adminlstración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de lunio, cum
plido el trámil:ie preceptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, Según determina el articulo IU dl del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 16 resuelVe cubrirlas de
ft'Cuerdo con las siguientes
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